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SESIóN ORDTNARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE IZÚCAR DE
MATAMOROS, PUEBLA, PERIODO 2014-20T8, CELEBRADA EL DIA 08 DE

FEBRERO DE 2017.

EN CIUDAD IZÚCAR DE MATAMOROS, MUNICIPIo DEL MISMo NoMBRE, ESTADo DE
PUEBLA, SIENDO LAS DIEZ HqRAS DEL DIA OCHo DE FEBRERo oTI RÑo Dos MIL
DIECISIETE, REUNIDOS EN EL INMUEBLE CONOCIDO COMO CASA COLORADA, UBICADO
EN PLAZA DE LA CONSTITUCION ESQUINA CON CALLE COMONFORT, RECINTO OFICI,AL
PARA CELEBRAR IA SESION ORDINARTA DE CABILDo DEL AYUNTAMIENTo oT zÚcnn
DE MATAIVIOROS, PUEBLA, PERIODO 2014-2018, Y, CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN
IOS NRTÍCULCIS 1CI2 Y 137 DE LA CONSTTTUcIÓru poÚncn DEL ESTADo LIBRE Y
SoBERANo DE puEBt-A t 40,70, 7s, 76, 77 y 9a DE LA lry oRcÁwICA MUNICIpAI- Los
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DEPORTES, Y COMO SECRETARIA GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO LA LICENCIADA
LAURA ESTEFANIA CASNLLO NRUÍNTZ; PARA EL EFECTO DE DAR SEGUIMIENTO A LA
SESIÓN Y SE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS DE LEY; ACTO CONTINUO SE SOMETE A
CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES PARA SU APROBACIÓru TI SIGUIENTE ORDEN DEL
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PRIMERO. PASE DE LISTA Y DE-TERMINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL DE ASISTENCIA
PARA DECLARAR LA INSTALACIÓN Y VALIDEZ DE LA SESIÓN ORDINARIA
SEGUNDO. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL OÍN.-_---_
TERCERo. ANÁLISIS, DISCUSIÓN y EN SU ApRoBAcrÓru oe LA pENSiÓN euE SoLrCrrA
EL C, LUIS VERA CABRERA, TRABA]ADOR ADSCRITO A I-A DIRECCIÓN DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y ABASTOS
CUARTO. ASUNTOS GENERALES

QUINTO, CLAUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2OL7
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE tzÚcnn pr MATAMoRos, PUEBLA, PARA EL
PERIODO 2014-2OLB,

..----DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL
PRIMER,O. PASE DE LISTA Y DETER.MINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL DE ASISTEI\CiA
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MANIFESTANDO PRESENTES LOS TRECE INTEGRANTES DE CAtsILDO.
VERIFiCAC¡Óru OT QUÓRUM LEGAI, LA SECRTTARIA GENERAL INFORMA AL CIUDADANO

PRESIDENTE MUNICIPAL QUE EflSTE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR.

SEGUNDO. SE DA LECTURA Y SE SOLICTTA tA APROBACIÓI,¡ OTI ORDEN DEL DIA,
ANTE LO CUAL TODOS LOS MIEMBROS DEL CABILDO MANiFESTARON POR UNANiMIDAD
APROBAR EL ORDEN DEL DÍA.--
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TERCERO. ANÁLTSIS, DISCUSIÓN Y EN SU APROBACIÓN DE I-e PENSIÓN QUE SoLICTTA
EL C. LUIS VERA CABRERA, TRABA]ADOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE INDUSTRI,A,
COMERCIO Y ABASTOS.

EL PRESiDENTE MUNICIPAL HACE USO DE LA PAIABRA: COMPAÑEROS, QUIERO
COMENTARLES QUE SE TRATA DE UN TRABA]ADOR QUE LI:FVA 15 AÑOS LABORANDO,
EL SE ENCUENTRA LABORANDO EN EL MERCADO MIGUEL CNSTUIO DE ALATRISTE, NO
TIENE EL TIEMPO DE ANTIGÜEDAD AUN PARA SER PENSIONADO, SIN EMBARGO, EL
TIENE 65 AÑOS Y SE ENCUENTRA ENFERMO. ENTONCES LA PROPUESTA ES QUE SE
RETIRE CON UN PORCENTAIE DE PENSIÓn, RORqUE TAMPOCO PODEMOS REnRARLO
AL 100o/o PUES NO TIENE EL TIEMPO NECESARIO.

EL SÍNDICO MUNICIPAL MANIFIESTA: ES CoRRECTo, EL SEÑoRY{SE QUIERE RETIRAR.
DE HECHO SU HISTORIAL EN CONTRALORÍA ACREDITA SOLO 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD,
sIN EMBARGO, EL ME TRAIO CONSTANCTAS |áBORALES QUE ACREDITAN LOS 15 nÑOS.
EL TIENE UN SALARIO DE $2379,0,0 QUINCENALES. ENTONCES EL QUIERE VER SI SE
LE PUEDE AUTORIZAR UN POCO MAS DEL 50o/o.

UNA VEZ CONSENSADO POR LOS iNTEGRANTES SE PROPONE EL 650/o PARA PENSIÓN,
POR LO CUAL SE SOUCITA EN VOTACIÓTTI TCOT'¡ÓMICA QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA
DE APROBAR LA PENSTÓru t 650/O DEL C. LUIS VERA CABRERA, TRABA]ADOR
A LA DIRECCiÓN DE INDUSTRTA, COMERCiO Y ABASTOS. SIRVA LEVANTAR SU MANO
ANTE LO CUAL LOS TRECE INTEGRANTES DE CABILDO LEVANTA LA MANO EN SEÑAL
AFIRMATIVA.

ACUERDO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE CABILDO
APRUEBA LA PENSIÓN AL 65 O/O QUE SOLICITA EL C. LUIS VERA CABRERA,

ADSCRITO A LA DIRECCION DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ABASTOS.

CI,|ARTO. ASUNTOS GENERALES.

A) EL PRE§IDENTE MUNICIPAL SOLICITA LA PALABRA Y MANIFIESIAI BUENO
coMpAÑER.OS, QUISiERA ABORDAR UN POCO mÁS rru EL TEMA DEL TERCER
INFORME DE GOBIERNO, HABIAMOS COMENTADO EN EL CABILDO ORDINARJO
DEL MES DE ENERO QUE SE REALIZARÍA EL DÍA 13,DE FEBRERO DE 2OL7 A LAS

12:OO Y POR ACUERDO UNÁNIME SE DETERMINÓ QUE QUIEN CONTESTARA
FUERA I-A REGIDORA MARI,A LUISA LEZAMA. LO QUE NO HABÍAMOS
CONCRETADO ERA EL LUGAR, PUES ESTÁBAMOS A ESPERA DE VER SI LO
HACÍAMOS EN EL CENTRO COMUNIIARIO, PERO CONSIDERAMOS QUE YA QUEDE
EN EL AUDITORIO MUNICIPAL, ASI INICIAMOS LA SESION A LAS 11:OO HORAS
EN CASA COLORADA Y DECRETAMOS EL RECESO PARA CONTINUAR A LAS 12:00
EN EL AUDiTORIO MUNICIPAL.

IVIANIFESTADO LO ANTERIOR, SE SOLICITA EN VOTACIÓru TCON¡ÓIVICN

ESTÉ POR LA AFiRMATIVA DE APROBAR COMO RECINTO OFICIAL AL AU
MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA SESIÓN PÚSLICA Y SOLEMNE PARA REAUZAR
TERCER INFORME DE GOBIERNO SOBRE EL ESTADO QUE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLTCA MUNICIPAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS,

DO 2AL4-2018, ANTE LO CUAL SE MANIFIESTAN LOS 13 VOTOS DE LOS
NTEGRANTES DE CABILDO.
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ACUERDO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE CABILDO, SE

DECLARA AL INMUEBLE CONOCIDO COMO "AUDITORIO MUNICIPAL" RECINTO
OFICIAL PARA CELEBRAR LA SESIÓN PÚAUCN Y SOLEMNE DE CABILDO DEL H.
AYUNTAMTENTO DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA PARA EL PERIODO 2014-
2018, POR MEDIO DE LA CUAL SE RENDIRA EL TERCER INFORME DE GOBIERNO

SOBRE EL E§TADO,QUE GUARDA LA ADMINI§TRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, tA
CUAL SE REALIZARA EL DIA 13 DE FEBRERO DEL 21fi A LAS 12:00 HORAS.
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B) EL REGIDOR ]ORGE ANDRES PINEDA CERON HACE USO DE I-A PALABRA: QUIERO
COMENTAR UN TEMA RESPECTO AL LIC. RAUL. MARTINEZ PELAEZ, DE I-A
DIRECCIÓN DE OBRA PÚBLiCA. AYER TUVIMOS UNA PMICN SOBRE EL
PROBLEMA DEL SEÑOR ]ESUS MONTIEL, DE AYUTI.A, SUBI A LA OFICINA Y
ESTABA UNA SEÑORA DE LA COLONIA VIOLETAS, EL LAATENDI OYLE DUO QUE

MOLE§TODEBÍA DERRIBAR UNA ENTONCES LA SEÑORA SE

w,

OPERACIONES DIFERENTES A ESO. EL

QU

PORQUE PUES EL NO ERA QUIEN PARA ORDENARLE QUE HACER, SI ELLA TENIA
LA INTENCION DE REPARAR NO CONSTRUIR. EN ESE TEMA, PUES CONSIDERO
CHECA& PORQUE SE SUPONE QUE E(ISTE UN ARQUITECTO QUWE ES EL
DIRECTOR, Y HAY QUE VALORAR CUAL ES SU FUNCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SI,, HAY VARIAS QUE]AS YA SOtsRE SU
CONDUCTA. LA ÚMI.,IA VEZ QUE COMENTÁBAMOS, QUE FUE EN DICIEMBRE,
HABÍA UNA QUEIA FUERTE CONTRA Ér-. rrlO ES CORRECTO HACERNOS A UNA
iDEA POR COMETARiOS QUE SE HAGAN SIN I-|ABERLOS CORROBORADO, SIN
EMBARGO EN ESTE CASO SE HA HAN VERIFICADO QUE DüSTE,ABUSO DE SU
FUNCIÓN Y ACTOS INDEBIDoS, SU FUNCIÓru Es DE ÁPoYo JURÍDICO AL ÁREA
DE OBRA pÚAUCA. RECORDARAN USTEDES QUE EN CASO DE OBRA eÚAUCn,
CUANDO SE NOTIFICA A LAS OBRAS DEBE LLEVAR UN SUSTENTO JURÍDICO

ótrl, sttrt
DIA DE

BASADO EN LA LEY, ESA ES SU FUNCI EMBARGO, ESTA REALIZANDO

ESTABA INTEGRADO CORRECTAMENTE, Y ÉI TUT A TESORENÍE N SO
E SALiERA EL RECIBO EN CEROS, SIN NINGUNA FACULTAD; DEL ÁNTN

AVISARON PARA CORROBORAR SI YO HABÍA AUTORIZADO ESE MOVIMIENTO,
YO NO TENIA CONOCIMIENTO ALGUNO, ES MI AMIGO PERO NO VAMOS
TOLERAR AÜTOS FUERA DE LO CORRECTO.

LA REGIDORA GUADALUPE BAEZ PAZ MANIFIESTA: SI ESTOY DE ACUERDO,
UNA PERSONA QUE NO TERMINO SUS ESTUDIOS Y ESTA FUNGENDO
]URIDICO PERO SE ASESORA DE OTROS ABOGADOS.

EL REGIDOR URiEL DAVID QUIROZ JIMENEZ EXPRESA: ES UN TEMA QUE YA
vENrA SONANDO PERO QUE NO SE HABÍA PODTDO COMPROBAR.

EL SINDICO MUNICIPAL MANIFIESTA: ES UNA PERSONA QUE SE EXPRESA MAL
DE LOS DEMÁS, PERO EL TEMA ES QUE YA ESTÁN TODOS LOS ELEMENTOS. EL

HECHO DE QUE HAYA PEDIDO SE CONDONARA 32 MIL PESOS, ALGO QUE NI
NOSOTROS HACEMOS PUES SIEMPRE ESPERAMOS IA AUTORIZACION DEL
PRESIDENTE, ENTONCES PORQUE ALGUiEN DE ESE RANGO SE ATREVE A
DECiRLE A LA CHICA QUE COBRA QUE FUE A CONDONAR ESA CANTIDAD Y
DICIENDO QUE TENIA LA AUTOPJZACIÓN DEL PRESIDENTE. ADEMÁS, SU

AYER SE HIZO UN AVALÚO,
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DIRECTOR DICE QUE NO LE HACE CASO, SE APOYA DE I.A ABOGADA ANGELICA
PARA QUE HAGA SU TRABA]O Y LE DICE A SUS COMPAÑEROS QUE EL
MUCHO MAS QU E ELLA Y QUE LE SACA SU TRABAJO GANANDO MENOS, SE

OSTENTA DE UN rÍrulo QUE NO TIENE. ESIA NO ES I.A PRIMERA QUE
ALGO INDEBIDO, Y AL RATO NOS VA A TRAER PROBLEMAS. QUE SE TOMEN
ACC]ONES AL RESPECTO.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIEIESTA: VOY A PEDIRLE A LA CONTRALORA

QUE CHEQUE EL TEMA.

EL SINDICO MUNICIPAL MANIFIESTAI QUE SEA A AS TARDAR PARA EL 15 DE

FEBRERO DE2017.

C) EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANiFIESTA: QUIERO APROVECHAR PARA
COMENTA& RECUERDAN QUE EL CABILDO ORDINARIO DE ENERO SE TOCÓ EL

TEMA DEL CAMBIO DE FEDERICO VARELA DE TRANSTTO MUNICIPAL, QUIERO
DECIRLES QUE YA REALIZÓ EL TABUIADOR QUE SOLICITARON Y CONSIDERO
IMPORTANTE QUE LO CONOZCAN, LES HAREMOS LLEGAR UNA COPIA, PERO

SOBRE TODO EL REGIDOR DE GOBERNACION ESTE AL TANTO DEL TEMA, EN EL

OTRO SENTIDO, CONSIDERO QUE UNA VEZ QUE PASE EL INFORME DE
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GOBiERNO, ES NECESARiO QUE TODOS NOSOTROS NOS SENTEMOS A CHECAR
TODAS LAS ÁREAS Y HACER UNA EVALUACIÓN SOBRE LOS FUNCIoNARIoS.
ADEMÁS, HAY UNOS TEMAS QUE TENEMOS PENDIENTES CON VIALIDAD QUE
TENEMOS QUE FINAUZAR ANTES DE HACER CAMBIOS.

D) EL REGIDOR JORGE ANDRÉS PINEDA CERÓN HACE USO DE LA PAIáBRA:
COMPAÑEROS, QUIERO COMENTARLES LO SIGUIENTE, EN EL ÁNEA DE
ECOLOGÍA TENGO UN ELEMENTO QUE NO ESTÁ FUNCIONANDO, SE TRATA DE
FELIPE. NO ESTÁ EN EL ÁRER, LLEGA CHECA SU ENTRADA Y SE VA. LA SEMANA
PASADA RECIBÍ UN INFORME DE QUE HABÍA VOLUMEN ALTO EN UN GIMNASIO
FRENTE A TELMEX, ME LLEGÓ m QUE:A A MI, ENTONCES LE PEDI n Ér- qUr
ATENDIERA LA QUEIA PERO NO ME HIZO CASO, LE PEDÍ A LA CONTRALORA QUE
LO CHECARA Y LE DIERA INDICACIONES PUES A MI NO ME HACE CASO.
ENTONCES SE NECESIIA TOMAR CARTAS EN EL ASUNTO,

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SI REG]DO& YA SE ESTÁN TOMANDO
CARTAS EN EL ASUNTO, YA LA CONTRALORA ESTA CHECANDO ELTEMA.

EL REGIDOR JORGE ANDRES PINEDA CERON MANIFIESTA: NO E$'Á SIENDO
úrl rru EL ÁRE& yo prDo euE sE coNSIDERE su RETIRo, y MEJoR INGRESAR
A UNA PERSONA CAPACITADA EN EL AREA.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SI YA LE VAMOS A DAR
AL TEIVIA.

E) EL REGIDOR FRANCISCO SUAREZ ESTRADA MANIFIESTA: YO

DOMINGOS, Y QUE EL NO TENIA NADA QUE HABLAR CONMIGO
LO PUSO FIJE EDII-BERTO. E[- oÍn LUNES NOS LLEGÓ UNA N,

ENTONCES ES MUY IMPORTANTE QUE SE CUB RA EL LUGAR PERO QUE SE LE

DETERMINE BIEN COMO VA A SER SU HORARTO

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: NO TE PREOCUPES, OÚNUT
CHECARLO PARECÍA MUY DiSPUESTO. VOY A HABLAR CON É1. NO PUEDE TENER
ESA ACTITUD.
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EL REGIDOR URIEL DAVID QUIROZ JIMENEZ MANIFIESIA: YO CONSIDERO QUE
DEBE CHECAR MUY BIEN EL TEMA, PORQUE PARA Mi I-AS COINCIDENCIAS NO
EXISTEN, NUEVAMENTE SALE A RELUCIR EL NOMBRE DE EDILBERTO. HAY QUE
CHECAR PORQUE SIEMPRE ES LA MISMA PERSONA.

EL REGIDON ÁNCEL MIGUEL OLIVER RAMÍREZ EORESA: HE ESCUCHADO

COMENTARIOS QUE HAN H
N EXISTE

UN REGLAMENTO O, EN SEGURO SOCIAL SE LIAMA PROFESiOGRAMA
ESTABLECE I.AS FUNCIONES DE CADA TRABA]ADOR DE ACUERDO
CATEGORÍA DE PUESTO. YO QUIERO SENTIR QUE SE DEBE UBICAR LO QUE

ESCUDAN EN OTROS NOMBRES, ESO ECHA A
DE TRABAIO, YO QUIERO SENTIR DE MANERA

PRECISA ESAS PERSONAS NO TIENEN CAVIDAD. YO INVITARÍA A QUE SE
REALICE UN PROFESIOGRAMA DE CADA ÁNTN

CORRESPONDE A CADA TRABA]ADOR.
PARA ESPECIFICAR QUE

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: COMO COMENTABA ANTERIORMENTE,

PASANDO EL INFORME VAMOS A CHECAR ÁNTN POR ÁREA Y PERFILES, PARA

QUE Si NO ESTÁN SIENDO FUNCIONALES, HACER LOS CAMBIOS NECESARIOS.

LA AMISTAD, Y OTRA EL COMPROMISO DE TRABAJO, PORQUE A TODOS-NOS
INTERESA QUE SE DE UNA BUENA CARA Y ATENCIÓN Y LO QÚT TS REFERENI-bA--
LA BUENA ATENCIÓN DEL CIUDADANO. ENTONCES, ESTAS PERSONAS QUE SE--
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UNA COSA ES LA AMISTAD Y OTRA LO LABORAL, EN CADA
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GENTE,
SESIONaUE SE ADiCIONES AL ACTA DE CABILDO DE LA DEL 19 DE ENERO

F) EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: RECORDARAN QUE HACE UNOS DÍAS
TT,VIMOS EI- CABILDO DONDE SE APROBÓ LA ADICIÓN A l. TRACCIÓN VI DEL
ARTÍCULO 12 DE I.A CONSTITUCIÓN POLÍfICA DEL E§TADo DE PUEBI-A. LA
SEMANA PASADA PLATiCABAMOS CON EL SÍNDICO Y ME COMENTO UN AS
SITUACIONES QUE ERA MUY NECESARIO QUE QUEDARAN PRECISAS Y CIARAS.
YO ME ENTREVISTE CON UNO DE LOS ENCARGADOS DEL ]URÍDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE PUEBi-A, POR LA INQUIETUD QUE EMPEZÓ n SUnCIR pOR l-A
ADICIÓN DE LA FRACCIÓN. ME EXPUSo QUE ERA UNA SITUACIÓN DE
INTERPRETACIÓN, PUES EN NIN GUN MOMENTO SE HABLA DE PRIVATIZACIÓN.
EN EL DECRETO QUE LA ONU EMITE EN 23010 DE ORDEN INTERNACIONAL Y
QUE PROMUEVE COMO DERECHO FUNDAMENTAL EL AGUA A TODOS Y EL
ADECUADO TRATAMTENTO A AGUAS RESIDUALES, OtsLIGACtÓru Orl GOBIERNO.
EL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCN DE LOS ESTADOS IJNIDOS
MEXICANOS, EMITE Y RECONOCE EL DERECHO FUNDAMENTAL AL AGUA, Y ESO

LO RETOMA EL CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, AL HOMOLOGAR ESA
FRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN GENERAL, SE HA GEI\ERADO UilIA
CONTROVERSIA Y DESCONTENTO EN LA SOCIEDAD POR LA MALA INFORIVIACIÓN

QUE HAN EMITIDO ALGUNOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. TAL COMO LO
cbnslprnnMos NosorRos, EL ABoGAD,o Nos RETTERó euE NINGUNA LEy
ESTA POR DEBA]O DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, COMO LO ES EL

ARTÍCULO 115 QUE ESTABLECE LA AUTONOUÍR UUrVtCtpRL.

CONSIDERANDO ESTE TEMA, PLATICAMOS CON EL SÍNDICO, QUE PARA

QUEDE IA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD EN LA HACER UN ACU

24L7, DONDE
UACiÓNCONTIN

rÉnu¡ruos DEL

COMPROMISO D

OTRO SERVICIO

SE ESTABLEZCA QUE EN BASE AL ANÁLISIS LEGAL QUE A
ENUNCIARÉ, qUrOr COMO ACUERDO QUE REAFIRMAMOTS, EN

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, QUE,REFRENDAMOS EL
E QUE EL SERVICIO DE AGUA POTABLE, ASI COMO CLJAI-QUIER
PUBLICO, NO SERA CONCESiONADO y/O PRIVATIZADO.

EL REGIDON ÁN¡CN MIGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESTA: EN EL CABILDO
PASADO HICE MENCIÓN DE QUE FUI INVITADO AL MUNICIPIO DE LIBRES,
DONDE CAMPESINOS POR DEFENDER EL DERECHO AL AGUA HABÍAN SIDO
ENCARCELADOS, Y QUE LES CONCESiONARON YA EL AGUA A UNAS EMPRESAS

REFRESQUERAS, ENTRE ELLAS I.A COCA CO[A, Y EN ESE SENTIDO Y PUNTO DE
vrsTA, u rnnlco uN MEMoRANDUM PARA QUE QUEDE REGISTRADO. (INTCIA
LECTURA DE OFICIO):

"ESTE CABILDO EN SESIÓN EL DÍA 19 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO POR
ABRUMADORA MAYORÍA APROBÓ LA REFORMA AL ARTÍCULO 12 EN SI..I

FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE PUEBLA.

DICHA FRACCIÓN ESIABLECE VI.- ESTABLECE R EL DEREC}-IO QUE TIENE
PERSONA AL ACCESO, DISPOSICIóN Y SANEAMIENTO DE AGUA
CONSUMO PERSONAL Y DOMÉSTICO EN FORMA SURCIENTE, SALU
ACEPTABLE Y ASEQUiBLE. EL ESTADO CONFORME A LAS LEYES REG LAS
BASES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO EQUITATIVO Y SUSTENTABLE DE

RECURSO NATURAL:

EN MI INTERVENCIÓN SOSTUVE "ES CONTRADICTORIO E INCONSTITUCIONAL EL

DECRETO QUE SE SOMETE A DISCUSIÓrrlv ApROBACIÓN.,.'

PORQUE EN LA EXPOSIüÓN DE MOTIVOS, SE ARGUMENTA EL RECONOCIMIENTO
EL DER.ECHo HUMANo AL AGUA coMo ESENCIAL nARA t.a suBsrsrEñcrR, pERo

EN EL TEXTO DE IA REFORMA YA QUE HABÍA SiDO APROBADA EL 6 DE ENERO

DE EffE AÑO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, INTRODUCE "EL ESIADO
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CONFORME A LAS LEYES REGULARA LAS BASES Y MODALIDADES PARA EL
EQUIIATIVO Y SUSTENTABLE DE ESTE RECURSO NATURAL:"
LA PARTE DEL TEXTO DE LA FRACCIÓN VI QUE VA A PERMITIR I.AESTA ES

PRIVATIZACTÓIT¡, COMO SUCEDE 
*YA'EN 

LA CAPITAL DEL ESTADO.

EN ACLARACIONES PÚBLICNS DE USTED SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALO

QUE ESTE CABILDO NO HABIA APROBADO LA PRTVATIZACION DEL AGUA.
Ácmno y prDo LA ACLARACTów púslrcA poR EL DERECHo A LA TNFoRMACTóN

VERAZ QUE TIENE LA COMUNIDAD DE IZÚCAR DE MATAMOROS.
LO QUE Sr npnOeÓ rUr LA REFORMA A LA CONSTTTUCTÓN LOCAL QUE pERMrrE

LA PRIVATIZACION.

EN LO FUTURO ESTARA LATENTE LA PRIVANZACIÓN PARA NI.JESTR.O

MUNICIPIO.
(FIN DE LECTURA)

CONTINUA EN LA PALABRA E REGIDOR ANGEL MIGUEL OUVER RAMIREZ: CON
ESTO QUIER.O DE]AR CLARO EN ESTE CABILDO, QUE SI NO SUCEDE EN ESTE

PERIODO DE GOBIERNO, SERÁ PARA EL SIGUIENTE, O FN ADEI-ANTE, Y COMO
PRUEBA LA VIVENCIA NOS MARCA QUE LA PRIVATIZACION DEL AGUA INICIO EN

ZOO7, Y EN ESE SENTIDO EL LICENCIADO LOPEZ OBRADOR EMPEZÓ A
DENUNCIAR TAL SMUACIÓN, Y SE CONCRTTÓ CON PEÑA NIETO, Y EL

RESULTADO ES QUE ESTAMOS VIVIENDO CON EL ALZA DE GASOLINA
ENCARECE TODOS LOS PRODUCTOS. ENTONCES, ESTO PARA MI ABRE

PUERTA PARA EL SIGUIENTE PERIORO DE GOBIERNO M UNICIPAL, Y EN ESTO

AGREGO NOTAS DE PERIÓDICO DONDE HUBO RECHAZO EN CHOLU

TEHUACAN, JUAN C, BONILLA, CUAUTLANCINGO. SI SE APROBÓ NADA MAS
REFORMA AL ARTICULO 6, PERO SERÁ TAL VEZ NO EN NUESTRO PERI

PERO EN LS QUE VIENEN PARA MI ABRE LA PUERTA, SE POD ún Hncrn u
FORO ALG,O, PUES YO QUIERO SENTIR,QUE SI LLEGAMOS POR EL VOTO DE

CIUDADANIA, MERECEN UNA N#LICACION DEL TEMA.

EL SÍNDICO MUNICIPAL HACE USO DE LA PALABRA: EL PUNTO DE ACUERDO QUE
SE PROPONE ES QUE NO CONCESIONAREMOS SERVICIO PÚBLICO ALGUNO, ESTO

BASADO EN EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, DONDE ESTABLECE AL
MUNICIPIO LIBRE Y AUTÓNOMO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 2 DE LA

CoNSTITUCIÓN DEL ESTADO, DONDE EL ESTADo TOMA COMO BASE AL
MUNICIPIO LIBRE. YO ESTOY DE ACUERDO CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN

QUE SE TOME UN ACUERDO, QUE SERVIRA PARA RESOLVER DUDA DE LA GENTE,
y Qur No EsrAMos A FAVOR DE LA PRTVATTZACTÓN, SirruOO QUE EL SISTEMA
OPERADOR ESI-A FUNCIONANDO DE MANERA CORRECTA, POR ELLO EL

AYUNTAMIENTO NO CONCESIONARA NINGÚN SERVICIO PÚBLICO.

EL REGIDOR URIEL DAVID QUIROZ ]IMÉNEZ HACE USO DE LA PALABRA: LO QUE
QUEDAR CIARO ES QUE EN f\I

w

EXISTEN PUNTOS DE VISTA DE CADA QUIEN, LO CUAL ES RESPETABLE, PERO NO

SE DEBE MANÜAR POR FUERA COMO QUE NOSOTROS PRIVATiZAMOS EL

PUES NO ES ASÍ. ESO ES DELICADO, PUES NO DEBEMOS SACAR DE

A MI SE ME HACE DELICADO, Y QUE DEBE

PARTE ESTABLECE UNA PRIVATIZACIÓN

LAS INTERVENCIONES,DE CADA QUIEN, A
AFECTAR A LOS DEMAS POR UN TEMA

Y MENOS DE PARTE DE N

MI SE ME HACE DELICADO EL ERER

POLÍTI , NO SE VALE, AQUÍ
APROBÓ EN NINGÚN MOMENTO Iá N, QUE CADA QUIEN TENGA

INTERPRETACIÓN Y PUNTO DE VISTA ES VÁLIDO Y RESPETABLE, PERO NO HAY

QUE PONER
NO SE VALE

ALGO
SUPREMA Y ANDA PUEDE ESTAR EN CONTRA DE ELLA. EN LO PERSONAL,

NINGÚN MOMENTO SE MANIFESTó PruVNTIZACIóN DEL AGU& PUES DE SER

JAMAS LO HUBIERA APROBADO. EN EL CASO DE PUEBLA HIZO LA CONCESIÓN

E ASÍ LO DETERMINÓ EL CABILDO, EL AYUNTAMiENTO, PUES TENÍA

PAIABRAS EN BOCA DE OTRAS PERSONAS, QUE NUNCA SE DI]ERON,
CONFUNDIR A LA GENTE CON MALA INFORMACION; SI VAMOS A

, QUE SE DIGA COMO REALMENTE SUCEDIO. I.A CARTA MAGNA ES
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LA FACULTADA PARA HACERLO, PERO SOLO ELLOS PORQUE ASÍ LO ESTABLECE
I.A LEY.

EL REGIDOR ERNESTO JAVIER CAZARES RCDÚGUEZ MANIFIESTA: ASÍ ES, Y
COMO LO COMENIÁBAMOS, ES QUE EL TEMA DE LA CONCESIÓN ES UNA
FACULTAD QUE TiENE LOS AYUNTAMIENTOS POR LEY, MUCHO ANTES DE QUE
SURGIERA ESTA CONTROVERSIA POR LA ADICION DE I.A FRACCION. YA ES
DISPOSIOÓru OT CADA AYUNTAMIENTO EL REALIZARLO O No. ES RESPETABLE
EL PUNTO DE VI§TA DE CADA QUIEN, PERO COINCIDO CON MI COMPAÑERO, ES
DEL]CADO QUE SE MANIFIESTE DE OTRA MANERA QUE NO ES CORRECTA. TAL
VEZ ESTO PUEDA ACLARAR A LA GENTE QUE NO ESIAMOS CONCESIONANDO
NADA.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTAI ES NECESARIO CITAR Y
REALIZAR EL ANÁLIS{S DE LA FRACCIÓru III, INCISO A) DEL ARTÍCULO 115 DE LA
coNsrrrucrÓN polfucn DE Los ESTADoS uNrDds MEficANoS; ART. 104
INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
PUEB,LA; ART. 78 FRACCIONES LIX; 197, 198, 199 FRACCTÓw l DE LA LEy
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE PUEBLA; PARA REITERAR AL MUNICIPIO
LIBRE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL LE CORRESPONDE OTORGAR EL

SERVICIO DE AGUA POTABLE.

C.P.E.U.M.: "ARTICUIO 115. LOS ESTADOS ADOPTARÁru, ENRN SU RÉGIMEN
iNTERiOR, LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO,
DEMOCRATI CO, IAiCO Y

\

ADMINISTRATIVA,
MUNICIPIO LIBRE, CONFORME A LAS BASES SIGUiENTES:

iII. LOS MUNICIPIOS TENDRAN A SU CARGO LAS FUNCIONES Y SERVICiOS
PÚBLICoS SIGUiENTES:

A).. AGUA POTABLE, DRENA]E, ALCANTARTLLADO, TRATAMIENTO Y
DISPOSIüON DE SUS AGUAS RESIDUALES;...,,

CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO LtrBR.E Y SOBERANO DE PUEELAI
*ARTICULO 104. LOS MUNICIPIOS TENDRAN A SU CARGO LAS FUNCIONES Y
SERVICIOS PÚBLICOS SIGUIENTES. i

TERRITORIAL Y DE SU
POPUIAR, TENIENDO. COMO
ORGANIZACION POLITICA Y

BASE DE SU DryiSIÓ

TRATAMIENTO Y

W

\j
\

\

A),. AgUA POTABLE, DRENA]E, ALCANTARILLADO,
DISPOSICiON DE SUS AGUAS RESIDUALES;...,,

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEt ESTADO DE PUEBLA¡

"ARTICULA 78.- SON ATRIBUCIONES DE,LOS AYUNTAMIENTOS:

UX.- CELEBRAR. COI\VENIOS DE COORDII{ACIÓN COt! OTROS MUNICIPIOS DEL
ESTADO PARA LA MÁS EFICAZ PRESENTACTÓru OT SERVICIOS PÚBLiCOS Y
EL ME]OR E]ERCIüO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO PODRÁN
CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS,

ENTIDADES; Y,,
LOS MUNICIPIOS DE OTRAS

*ARTICULO Lg7.- LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES SON ACTIVIDADES
SUJETAS, EN CUANTO A SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RELACIÓN
coN Los usuARros, A uN nÉcrurNl DE DERECHo pÚBlrco y DESTTNADo A
SATISFACER UNA CONCRETA Y PERMAN IENTE NECESIDAD COLECTIVA, CUYA

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. "

\

CORRESPONDE LEGALMENTE A

"ARTTCULO 198.- EL AYUNTAMIENTO PRESTARA LOS SERVICIOS PÚBUCOS DE
LA SIGUIENTE MANERA:

I.- A TRAVÉS DE SUS PROPIAS DEPENDENCIAS ADMINISI-RATIVAS U

ORGANISMOS DESCONCENTRADOS;
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II.- A TRAVÉS DE SUS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIzADoS CREADoS
PARA TAL FIN;
III,- MEDIANTE EL AÉCIUTru DE CONCESTÓru; Y
IV.- MEDIANTE CONVENIO DE COORDINACTÓITI Y ASOCIACIÓry QUE SE
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN LIX DEL ARTÍCULO 78
LEY."

DE

G
\N

W

*ARTICULO 199.. LOS MUNICIPIOS TENDRAN A SU CARGO LAS
FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS;

I,. AGUA POTABLE, DRENA]E, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSI
DE AGUAS RESIDUALES;"

EN ESE CONTEXTO, ?EBIDO A LA RECIENTE REFORMA AL ARTÍCULO 12 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA
APROBADA POR EL CONGRESO DEL ESTADO, ALGUNOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN ERRÓNEAMENTE HAN MANIFESTADO QUE, "EL AGUA SE
PRIVATIZARA, Y QUE EL ESTADO LO DARA EN CONCE_SIÓN A EMPRESAS

PARTICULABES,,; CON LA FINALIDAD DE ACLARAR LO FALSO DE LA
INFORMACIÓru QUe CIRCULA, RESULTÓ INDISPENSABLE HACER Én¡rASiS A LOS
PRECEPTOS CONSTITUCIONES Y LEGALES QUE OTORGA AL MUNiCIPIO LIBRE LA
FACULTAD DE OTORGAR EL SERVIüO DE AGUA POTABLE, PARA,QUE LA
POBI.ACIÓN DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, TENGA CERTEZA:UÚO]CN OT

QUE EL DERECHO AL ACCESO, ,DISPOSICION Y SANEAMIENTO DE AGUA PARA
CONSUMO PERSONAL Y DOMESTICO EN FORMA SURCIENTE Y SALUBRE,
SEGUIRA SIENDO PROPORCIONADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

IZÚCAR DE MATAMOROS A TRAVÉS DE S.o.S.A,P.A.M.I.M., POR ENDE, LA
ADMINISTRACIóN MUNICIPAL DEL PERIODO 2014-2018 REITERA EL
coMpRoMrso coN Los HABTTANTES QUE HABTTAN SU IURTSDTCCTóN
DE VELAR pOR LOS TNTERESES COLECTTVOS Y SU BTENESTA& y QUE
TENGAN LA SEGURTDAD DE QUE tOS InTTEGRANTES DE SU GOBTERNO
NO AVALARAN REFORMAS A I.A CONSTITUCIóN POIÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA SEAN CONTRARIAS A tA AUTOTUOMÍN
MUNICIPAL.

EL REGIDOR ÁruCTI MIGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESTA: EN EL

MEMORAMDUM QUE CTTÉ, LO QUE PRECISO ES QUE EN EL CABILDO ANTERIOR
DEL 19 DE ENERO DE 2011, LO QUE SE APROBÓ FUE LA REFORMA

EL SINDICO MUNICIPAL MANIFiESTA: REGIDO& EN ESE SENTIDO LE PREGUNTO,

A SU CRITERIO ¿SE CONCESIONÓ O NO ESTE SERVIüO (RELLENO SANIIARIO)?

EL REGIDOR ANGEL MIGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESI-A: SI, FUE EN I.A

ADMINISTRACIÓN DE RUBERO

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESI-A: MIRA, EN ESE SENTIDO ELLOS

LLEVARON A CABO PORQUE COMO SE HA MANIFESTADO ES UNA FACULTAD QUE
TIENE EL AYUNTAMIENTO POR LEY. SI OTRA ADMINISTRACIÓN VINIERA Y

DECIDIRA TOMAR UNA ACCIÓN COMO ESA PARA CONCESIONAR, LO PODRÍA

HACER PUES LA LFI SÉ LO PERMITE PERO ESO EXISTE DESDE HACE MUCHO
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TIEMPO, LO ESTABLECE EL ARTICULO 198, EN SU FRACCIóN TERCERA DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO, POR ESO PUEBT-A LO HIZO Y
TAMBIÉN IZUCAR LO HIZO CON EL RE LLENO SANITARTO HACE ALGUNOS AÑOS.
PERO ES UNA SITUACIÓN DE CADA ADMINISTRACIóN, DE MANERA LIBRE
LO AMPARA EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL. SENN Uru COMPROMISO D
CADA GOBiERNO EL NO TOMAR ESAS ACCIONES.

EL REGIDOR ANGEL MIGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESTA: LO ENTIENDO,
EL CASO DE RUBERO DÜO ABIERTA LA PUERTA, Y HOY QUE SE QU
REVERIIR, NO SE PUEDE, NOS HEREDA ESTE PROBLEMA ESO ES LO QUE
QUE DÜAMOS NOSOTROS UNA PUERTA ABIERTA PARA OTRO PERIODO.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: QUIERO QUE NO PERDAMOS DE VISTA
QUE CADA GOBIERNO ES INDEPENDIENTE Y DIFERENTE Y LAS DECISiONES SON
DE CADA AYUNTAMIENTO DURANTE SU MANDATO. PERO ESTO ES PORQUE I.A

SE LO PERMITE Y NO DE APENAS. NOSOTROS NO VAMOS A TOMAR ESTAS
ONES.

LA REGIDORA GUADALUPE BAEZ PAZ MANIFIESTA: YO CREO QUE EL TEMA HA

QUEDADO CLAB.O, YA SALIÓ USTED A MANIFESIAR Y FUAR SU POSTURA CON LA
GENTE, ADEMÁS DE QUE EL CONGRESO YA HIZO SU ACLARACIÓN TAMBIÉN,
CREO QUE SI SE LLEVA A CABO LA REUNiÓN CON LOS IN SECTORES QUE LO
SOLICITAN, USTED DEBERÁATENDER ETEMA DE LA MANERA QUE LO HA HECHO
ACA, PUES ALGUNOS INSPECTORES LOS HAN MAL INFORMADO. LO MALO ES

QUE NOS PASAN A TRAER A TODOS, PUES DICEN QUE TODO EL CABILDO
APROBAMOS I.A PRIVATIZACIÓN, Y AL ÚruICO QUE VEN COMO BUENO ES A
MIGUEL OUVER, NO SE VALE QUE NOS ESTEMOS GOLPEANDO ENTRE
NOSOTROS Y SOBRE UNA MALA INFORMACIÓru. AL FINAL SOMOS TODOS UN
EQUIPO, A QUIEN LE PEGUEN TENEMOS QUE DAR A CARATODOS.

EL REGIDON ÁMCEL MIGUEL OUVER RAMÍREZ MANIFIESTA: ARTICULO 93, ESA
SITUACIÓN QUE ESIÁS HACIENDO COMPAÑERA, DEMUESTRALA.

LA REGIDORA GUADALUPE BAEZ PAZ E(PRESA: ESTA EN LOS MEDIOS.

EL REGIDOR ANGEL MIGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESTA: HAY NOTAS EN

MEDIOS QUE SE HAN FILTRADO Y DE DONDE VIENE.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL HACE USO DE LA PALABRA: NO SE TRATA DE
SEÑALARNOS, VAMOS A TRATARNOS CON RESPETO POR FAVOR. MI
PLANTEAMIENTO NO ES UNA JUSTIFICACIÓN, ES UNA ACLARACiÓN QUE
DEBEMOS HACERLE A LA GENTE, LEGALY ]URIDICAMENTE SUSTENTABLE,

QUE TENGA LA SEGURIDAD DE QUEENNI NGÚN MOM ENTO HEMOS
DECISIONES QUE ENCAMINEN A LA PRIVATiZACIÓru NTI SERVICIO DE AGUA O
CUALqUIER OTRO, Y QUE VAMOS A DEIAR ASENTADO EN ACTA
ADEMAS, ENVIAREMOS UNA COPIA CERTIFICADA AL CONGRESO D
oÍn sÁanoo HAREMos UNA REUNróN DE TNSpECToRES

DE CABILDO
EL

ACLARARLES EL TEMA. ADEMÁS, LE HAREMOS SABER EN

A CABO NINGUNA ACCIÓN
EL IN

GOBIERNO, QUE NO LLEVAREMOS QUE CON
ALGUN SERVICIO pÚsuco, PARA euE LA GENTE Lo SEPA Y TENGA
TRANQUILIDAD EN EL TEMA. SI UN PRESIDENTE EN IZUCAR LO HIZO,
DESGRACIADAMENTE NO PODEMOS REVERTIR AHORITA ESE TEMA, PERO A
NOSOTROS NOS CORRESPONDE ASUMIR I.A RESPONSABILIDAD DE N REALIZAR

NGUNA ACCIÓN DE ESE NPO. ESE SERA DE IGUAL MANERA EL COMPROMISO
DE PRÓXIMAS ADMINISTRACIONES CON LA SOCIEDAD.

EL REGIDOR ]ORGE ANDRES PINEDA CERON MANIFIESTA: A MI SI ME

QUE SE ASIENTE Y QUEDE CIáRO, QUE yO TAMBiÉN ESTOY EN ACUERDO DE

ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE A SU VEZ CON EL SINDICO MUNICIPAL,
CONSIDERO ACLARARA DUDAS A LA SOüEDAD SOBRE ESA MALA INFORMACiON
MANE]ADA, QUE NO SE PRIVATIZARA NI CONCESIONARA EL SERVICIO, DANDO
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PARTICIPACIÓN, PUES EN AQUELLA OCASIóN QUE SE VOTÓ EL ME DECÍA
SE PUSIERA QUE NO SE ESTABA PRIVATIZAN DO, ES DECI& TENÍA LA
DEL CONFLICTO QUE SE POoÍn crruennR nl MAL INTERPRETAR, SIN
NO SE COMENTÓ EN VOZ ALTA, Y AQU i ESTAMOS.

QUIERO QUE ADQUIRAMOS MEDIANTE ACUERDO EN ESTE MOMENTO.

EL REGIDOR ANGEL MIGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESTA: QUISIERA QUE ME

FACILITARAN EL SUSTENTO LEGAL QUE ACABAN DE PLANTEAR PARA PODER

HACER UN ANÁLISIS,

,+-t¡"ti.\*\""v
(i.-*\

SUSTENTOS JUÚDICOS; ESTO PORQUE SE HA MANÜADO QUE SIENDO YO UN
REGIDOR DE OPOSICION NO DEFIENDO, POR ELLO ACLARAR ESTE TEMA ES
NECESARIO, Y PIDO SE VOTE EL PUNTO DE ACUERDO.

EL REGIDOR ANGEL MIGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESTA: YO SoLICITo A LA

EL REGIDOR URiEL DAVID QUIROZ ]IMENEZ HACE USO DE LA PAIABRA
SOLO DE MANERA PERSONAL QUISIERA PEDIR AL COMPAÑTNO TLATELPA

W

SECRETARIA GENERAL, QUE TODO LO MANIFESTADO EN ESTE CABILDO QUEDE
ASENTADO EN ACTA PRINCIPALMENTE O MARCA.DO POR EL ARTÍCULO 93
PARA MI, LO QUE HIZO LA COMPAÑERA ESTA TOTALMENTE FUERA DE
ES UN DIALOGO DE CONTROVERSIA Y ANÁLISIS, Y QUIERO SENTIR QUE EN
MEMORANDUM QUE PRESENTÉ, ESTOY AC|-ARANDO LO QUE SE DIO EN E

CABiLDO DEL 19 DE ENERO, Y MI PUNTO DE VISTA PERSONAL, QUIERO
QUE AL CIEN POR CIENTO EQUIVOCADOS EN EL AYUNTAMIENTO DE TE
SAN PEDRO CHOLULA, Y DEMAS MUNICIPiOS MENOS RESONANTE, NO FU
EQUIVOCADO. PERO EN FIN, ES MI PUNTO DE VISTA Y EN LO PERSONAL NO

QUIERO DE]AR ABIERTA UNA COBERTURA PARA QUE OTROS GOBIERNOS A
FUTURO EN MATAMOROS SE DE EL PERJUDICAR A LA CIUDADANÍA CON EL
AGUA, PUES NO TENEMOS AGUA POTABLE,

EL SÍNDICO MUNICIPAL MANIFIESTA: REGIDOR MIGUEI,, LE QUIERO HACER UNA
PREGUNTA, EN EL CABILDO QUE SE APROBÓ r-A ADrCrÓN EN LA CONSTTTUCIÓ¡r
¿CUAL FUE EL SENTIDO DE SU VOTO?

EL REGIDOR ANGEL MIGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESTA: EN ABSTENCIÓN.

EL SÍNDICO MUNICIPAL EXPRESA: FUE ABSTENCIÓN, ES DECIR ¿No DiJo USTED

QUE NO PERO TAMPOCO DUO QUE Sr?

EL REGIDOR ANGEL MIGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESTA: ASÍ ES, ME
ABSTUVE.

EL SÍNDICO MUNICIPAL MANIFIESTA: LO PREGUNTO PORQUE, CON TODO
RESPETO, USTED ME HIZO LLEGAR DESPUÉS UN OFICIO FIRMADO POR USTED,
DONDE MANIFESTABA QUE USTED VOTÓ EN CONTRA, SIENDO QUE NO FUE ASÍ,
poRQUE NO DilO QUE Sr PERO TAMPOCO DrJO QUE NO, ES DECrR SE ABSTUVO
DE VOTAR,

EL REGIDOR ANGEL MiGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESTA: QUiERO SENTiR

QUE AHORITA QUE TENGO NÁS ITTORMACióN NO ES PARA QUEDARME EN

ABSTENCIÓN, PERO Si VOTÉ EN ESE SENTIDO,

EL SÍNDICO MUNICiPAL EXPRESA: GRACIAS REGIDOR. W

\

{r-\

x LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA tA PAI.ABRA Y MANIFIESTAI QU
COMENTARLE REGIDOR, QUE EL MEMORANDUM QUE USTED INGRESÓ

IiERO

SERA

r.0

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: CLARO, SOLO HAY QUE DEIAR
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PERMITE LA PRIVATIZACION", Y EN ESE SENTIDO LE COMENTO QUE NO ES
PUES EN NINGUN APARTADO DEL PROYECTO DE MINUTA ENVIADO POR
CONGRESO MANIFIESTA ESO, ES'APROBACIÓru OT lA MiNUTA PROYECTO
DECRETO pOR EL QpE SE REFORMA LA FRACCTÓ¡ü Vl DEL ARTÍCULO 1

CONSTITUCTÓI\ POúTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBI.A',
DE MANERA PERSONAL LES COMENTÓ, COMO BIEN HA SEÑALADO
PRESIDENTE MUNICIPAL, ES CLARO' QUE SI HUBIERA ALGUNA SITUACI

INTEGRADO AL ASTA DE CABILDO, PERO QUE SI QUEDE CI.ARO QUE ES UNA
OPINIÓN PERSONAL DE INTERPRFTACIÓN, PUES EN UN APARTADO MANIFIESTA
USTED 

*LO 
QUE SE APROBÓ FUE LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN LOCAL QUE

00rtd 5

PERIODO 2014-20T8 REITERA'EL COMPROMISO CON LOS HABITANTES
AVALARAN REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POI.ÍNCN DEL ESTADO
SOBERANO DE PUEBLA SEAN CONTRARIAS A lj AUTONOMÍA MU

ADEMÁS QUE SE COMPROMETE A NO CONCESTONAR NrNcÚN SERVIfiO
PÚ BLICO, ANTE LO CUAL 11 DE LOSTRECE REGIDORES

INCONSTITUCIONAL, PUEBI.A NO HUBIERA PODIDO CONCESIONAR DI
SERVICIO, PUES ESTO SE REALIZO ANTES DE LA REFORMA CITADA, PORQU|

2DE

QUE NO
LtrBRE

§

N

EES
UNA FACUqAD QUE TIENE LOS MUNICIPIOS.

EL REGiDOR ANGEL MiGUEL OLiVER RAMÍREZ MANIFIESTA: YO QUIERO
COMENTA& QUE BUSCARÉ A ]OSE ]UAN ESPINOZA, PARA QUE ME PUEDA DAR
LOS FUNDAMENTOS QUE MANETA PARA HACER LA SrÑnUZnCrÓ¡¡ DE LA
CONTROVERSIA CNSTITUCIONAL. Y SI EN MIS MANOS Efi''Á PROMOVER.É
TAMBIÉN.

EL REGIDOR FRANCISCO HERNANDEZ CANSECO MANIFIESTA: YO TE PIDO
MIGUEL QUE CUANDO REALICES TUS COMENTARIOS FUERA DE]ES CLARO QUE
SON COMENTARIOS PERSONALES, PUES A VECES SE DA A ENTENDER QUE
soMos ToDos Lo QUE Lo oPINAMOS DE ESA MANERA. y TE PIDO SEAS
RESPETUOSO DE NOSOTROS EN NUESTRAS OPINIONES,

EL REGIDOR ANGEL MIGUEL OLIVER RAMÍREZ MANIFIESTA: CONSIDERO QUE
AQUÍ SE ENCUENTRAN MIS POSTURAS,, Y HE TRATADO DE FUNDAMENTAR MIS
INTERVENCIONES, BUSCANDO ASESORÍAS. Y REPITO, LOS DEMÁS MUNICIPIOS
NO ES UN CI;IOQUE POLÍTICO, CONSTDERO HAY FUNDAMENTOS. PERO yA SE
DETERMINNNN T¡I LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Y TAMBIÉN PIDO RESPETO

DE SU PARTE,

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTAI BUENO, CONCRETEMOS EL PUNTO,

QUE SE SOMETA A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTE
AYUNTAMIENTO DE I-A ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE REPRESENTAMOS 5E
COMPROMETA A NO CONCESIONAR NINGÚN SERVIOO PÚELICO.

EFECTUADO LO ANTERIOR Y AGOTADO EL TEMA SE SOLICITA EN VOTACIÓN
ECONÓMICA QUIEN ESTE POR LA AFiRMATIVA DE APROBAR LA EL PUNTO
PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE ESTABLECE QU
AYUNTAMIENTO SEGUIRA PROPORCIONANDO EL SERVICIO DEL AGUA A

E ESTE

DE S,O.S.A.P.A.M,I.M., POR ENDE, LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A FAVOR. SE SOLICTTA MANIFIESTE SU VOTO QUIEN
PUNTO QUE ESTABLECE NO CONCESIONAR NINGÚN
ALGUNA EMPRESA PRTVADA, ANTE LO CUAL EL REGIDOR Árucrl MrcuEL oLrvER
RAMÍREZ MANiFIESTA SU VOTO. ACTO CONTINUO SE SOLICTA EL VOTO POR LA
ABSTENCIÓN, A LO CUAL EL REGIDOR FRANCISCO ISAAC SUÁATZ ESTRADA

IFIESTA SU VOTO

EL REGIDOR FRANCISCO ISAAC SUÁREZ ESTRADA SOLICITA LA PALABRA: YO
ESIOY CON TODA LA TNTENCtÓru Or APOYARLO, DE HECHO ME MANIFESTÉ
DESDE EL PRIMER MOMENTO EN ABSTENCION PORqUE DESDE EL 19 DE EI\IERO

NO ME QUISE ENFRASCAR EN UN TEMA POLITICO, AUN CUANDO ME

PREGUNTABAN AFUERA QUE SI ERA VERDAD LO DE I-A PRIVATIZACION, A LO

QUE CONTESTÉ QUE ERA LA MISMA MINUTA PARA LOS 217 MUNICIPIOS, LO QUE

MANIFIESTAN SU VOTO
ESTÉ EN CONTRA Dh\
SERVICIO PÚBLICO A \

§
§
\
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sI SERÍA TMPORT"ANTE ACLARA ES QUE NO SE CONCESiONA O pRTVATTZA EL
AGUA, SINO EL SERVIüO. YO ME ABSTUVE EN EL CABILDO DEL 19 AHORA
PORQUE DESDE ENTONCES NO EXISTÍAN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA
APROBAR LA MINUTA QUE ENVIÓ EL CONGRESO DEL ESTADO Y QUE ERA UNA
CLARA VIOLACIÓN A LA AUTONOMÍA DE LOS MUNICIPI0S. EFECTiVAMENTE Es
UN TEMA DE INTERPRETACIÓN, LO HAGO A TÍTULO PERSONAL LA OPINIÓN QUE
VOY,A VERTER, SOBRE TODO RESPETANDO LA LEY ORGÁNICA QUE DiCE EN SU
ARTICULO 92, QUE SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES, Y
EN EL INCISO TRES DICE ÜERCER LAS FACULTADES DE DELIBERACIÓITI Y
DECISIÓN DE LOS ASUNTOS gUE LE COMPETEN AL AYUNTAMIENTO, Y
COLABORAR EN LA EI-ABORACION DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOS DEL MUNICIPIO, Y EN ESTE CABILDO DEL 19 HABIA UN PROCESO DE
DELIBERACIÓN Y A TiTULO PERSONAL, EFECTIVAMENTE LA REFORMA
ESTABLECE QUE EL ESTADO CONFORME A LAS LEYES REGULARÁ LAS BASES
PARA EL ACCESO Y USO EQUITANVO DE ESTE RECURSO NATURAL, SIN
EMBARGO HACIENDO USO DE ES, NOS REMiTIMOS A LA LEY DE AGUAS DEL
ESTADO DE PUEBIA, QUE SE PUBLICÓ EI- ¡T DE DICIEMBRE DE 2O!2, EN EL
CAPÍTULO III DE LOS ORGANISMOS OPERADORES, LOS MUNICIPIOS, CON EL

CONCURSO DEL ESTADO Si ÉSTE FUERE NECESARIO, TENDRÁN A SU CARGO LOS
SERVICIOS PÚAUCOS MATERIA DE ESTA LEY, MISMOS QUE PRESTARAN POR SÍ,
A TRAVÉS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES O,
INDIRECTAMENTE A TRAVÉS DE ORGANISMOS OPERADORES QUE PODRAN SER
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, DESCONCENTRADOS 9 EMPRESAS DE
PARTICIPACIóN ESTATAL O MUNICIPAL. Y EN SU CAPÍTULO II DE LA
PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, ESTABLECE EN EL
ARTÍCULO 29 QUE EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES, LOS PRESTADORES DE SERVICIOS PÚBLTCOS PODRAN
CONVENIR O CONTRATAR, TOTAL O PARCIALMENTE, CON LOS SECTORES
SOCIAL Y PRIVADO LA REALIZACION DE ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA
o TNDIRECTAMENTE CON LOS SERVIOOS pÚrUCOS. ES pOR ESTO QUE EN ESrA
OCASIÓN ME ABSTENGO, PUES SI EN EL CASO DL CABIDO DEL 19 DE ENERO
HUBIÉRAMOS TENIDO LOS ELEMENTOS NECESARIOS NO SE HUBIERA TENiDO

QUE REAUZAR ESTO, TODA VEZ QUE INSISTO, ES PARA MI UNA CLARA
INTROMISIÓIU OT LAS FACULTADES DE VULNERABA LA AUTONOTqÍN NUruICIPAI

UNA VEZ AGOTADAS TODAS I-AS OPINIONES SE ESTABLECE EL SIGUIENTE:

ACUERDO: DEBIDO A LA RECIENTE REFORMA AL ARTÍCULO L2 DE LA
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBIA
APROBADA POR EL CONGRESO DEL ESTADO, ALGUNOS MEDIOS DE

COMUNICACIÓN ERRÓNEAMENTE HAN MANIFESTADO QUE "EL AGUA SE
PRIVATIZARÁ, Y QUE EL ESTADO LO DARA EN CONCESIÓN A EMPRESAS

PARTICULABES"; CON LA FINALiDAD DE ACLARAR LO FALSO DE
INFORIVIACIÓru qUT CIRCULA, RESULTÓ INDISPENSABLE HACER ÉruTNSIS N

LA

PRECEPTOS COI\STITUCIONES Y LEGALES QUE OTORGA AI. MUI\IfiPIO LItsRE LA
FACULTAD DE OTORGAR EL SERVICIO DE

POBI.ACIÓN DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEB

QUE EL DERECHO AL ACCESO,
a

DISPOSICION Y SANEAMIENTO DE AGUA
CONSUMO PERSONAL Y DOMÉmco EN FoRMA suFrcrENTE Y

"

SEGUIRA SIENDO PROPORCIONADO POR, EL AYUNTAMIENTO DEL MUN
IzÚCAR DE MATAMOROS A TRAVÉS DE S,o,S,A.P,A.M.I.M,, POR ENDE, LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL PERiODO 2014.2018 REITERA EL

COMPROMISO CON LOS HABIIANTES QUE HABTTAN SU ]URISDICCIÓN DE VEI.AR
LOS INTERESES COLECTIVOS Y SU BIENE§TA& Y QUE TENGAN LA

SEGURIDAD DE QUE LOS INTEGRANTES DE SU GOBIERNO NO AVALARAN
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓru pOúuCA DEL ESTADO LiBRE Y SOBERANO

PUEBLA SEAN CONTRARJAS A LA AUTONOMÍE UUITTCTPAL, POR ESTA RAZÓN

ESTABLECE POR. MAYORIA DE \IOTOS QUE ESTE AYUI\¡TAMIENTO DE IZUCAR
DE MATAMOROS, PUEBLA NO CONCESTONARA NTNGUN SERVTCIO
PÚBLICO A NIÑoUNA EMPRESA PRIVADA O A BENEFICIO DE ALGÚN
PARTICULAR,

sAhuPRE,
ICIPIO-§E

{\§

R
t2



00053
+

. sHz.
Á8ryo\Sá
:L,!'Effi5*6'

W

SESIÓN ORDINARIA ERO DE 2017

, 000CId 3

G) EL PRESIDENTE MUNICiPAL HACE USO DE I.A PALABRAI CCMPAÑEROS, LES
COMENTO QUE AYER ESTUVO EQUIPO DEL AYUNTAMIENTO EN LA SECRETARI,A
DE DESARROLLO RURAL, PORQUE RECUERDAN QUE HICIMOS CARTA
INTENCIÓN PARA INGRESAR AL PROGRAMA DE SEMILLA Y FESTILIZANTE DE
ESTE AÑO. ÍnnUOS A ENTRARLE CON $1, 500, 000.00 (UN MrLLÓN QUTNIENTOS
MIL PESOS 00/100), PARA EL PROGRAMA QUE ERA DENOMTNADO *ABONANDO A
FUTURO CAMPO POBI.ANO" Y CUYO NOMBRE AHORA ES "INSUMOS A TIEMPO
20T7", EL TEMA AHORA ES ES RATIFiCAR tA CARTA INTENCIÓN, CON LA
CANTIDAD YA PROPUESIA QUE Y HABÍAMOS ASIGNADO.

UNA VEZ CONSENSADO POR TODOS LOS INTEGRANTES DE CABILDO SE

ESTABLECE COMO ACUER.DO iNGRESAR AL PROGRAMA "INSUMOS A TiEMPO
2017o, ASIGNANDO LA CANTIDAD DE CON $1, 500, 000.00 (UN MILLÓN

QUTNTENTOS MrL PESOS 00/100). ASÍ COMO ASTGNAR EL RECURSO PARA DOS
MrL ARBOLES DE LIMOS PERSA, CUYO COSTO ES pOR t-A CANTIDAD DE $45.00
(CUARENTA Y CINCO PESOS 00i100) CADA UNO, MEDTANTE ESTE MrSMO
PROGRAMA PESO A PESO,

H) EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: EN OTRO TEMA, LA SECRETARA DE
DESARROLLO SOCIAL YA MANDO EL ESQUEMA PARA LOS PROGRAMAS DE ESTE

AÑO. LA PROPUESTA ES QUE INGRESEMOS CON 50 CUARTOS ADICIONALES,
cuyo cosTo ES DE $50,000.00 CADA uNo (CTNCUENTA MiL pEsos 00/100
M.N.), 50 RECAMARAS ADICIONALES POR LA CANTTDAD DE $39,284.00 CTREINTAy NUEVE MrL DOSCIENTOS OCHENTA y CUATRO PESOS 00/100), 67 PISOS
FTRMES CUYO COSTO ES DE $1s,811.00 (QUINCE MrL OCHOCTENTOS ONCE
PESOS 00/100 M.N.).

UNA VEZ CONSENSADO POR TODOS LOS INTEGRANTES DE CABILDO SE

ESTABLECE COMO ACUERDO INGRESAR AL PROGRAMA CON EL GOBIERNO DEL
ESTADO PARA LA E]ECUCTÓN DE 50 CUARTOS ADICTONALES, CUYO COSTO ES

DE $50,000.00 CADA uNo (CTNCUENTA MrL PESOS 00/100 M.N.), 50 RECAMARAS
ADTCIoNALES POR r-A CANTTDAD DE $39,284.00 ITRETNTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100), 57 PrSOS FTRMES CUYO
cosTo ES DE $1s,811.00 (QUTNCE MrL OCHOCTENTOS ONCE PESOS 00/100
M.N.). MEDTANTE EL ESQUEMA PESO A PESO.

r) EL REGIDOR ERNESTO JAVIER CNZNNTS RODRÍGUEZ E(PRESA: QUIERO
COMENTARLE E EL DÍA 15 DE,FEBRER0 ES EL DÍA MUNDIAL CoNTRA ELQU
cerucra rru FANTIL, EL ESTADO ENVIÓ UNA i
ENCIENDAN LUCES EN TONO AMARiLLO EN

UNTRNOS A LA CAMPAÑA, PnRn QUE ESrÉN TODOS ENTERADOS.

QUINTO, CI.AUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA OB DE FEBRERO DE 7,
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, PARA
PERIODO 2074-2018.

POR LO CUAL, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON veinte MINUTOS DEL DÍA 08D
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, SE PROCEDE A DAR POR CONCLUIDA LA SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA
PARA EL PERIODO 2OT4-?018. A CONTINUACIÓN SE DA LECTURA A LA PRESENTE Y SE
HACEN CONSTAR LOS NOMBRES,
Y AL CALCE DEL ACIA, DOY FE..--

DE QU

DR. MANUEL

DO AL MARGEN

-=(-

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

,M
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OS DE FEBRERO DE 2017

REGIDORES: 003042

DE HACIENDA

ISAAC ESTRADA.

DE INDUSTRIA, COMERCIO,
AGRICULTURA Y GANADERIA,

MTRO.ERN

DE SALUBRIDAD Y DESARROLLO SOCIAL
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c. uRrEL DAVID h'urnoz JIMENEZ

W-
C. MARIA LUISA LEZAMA MORALES

DE EDUCACIOI,¡ PÚALICA MUNICiPAL

Lrc. iAVrEn nonnÍcuEz TLATELpA.

DE GOBERNACION Y SEGURIDAD

SÁruCHrz REYES.

DE oBRA púnucn MUNrcrpAL

c. cuADALupe aAtzppa

DE EQUIDAD DE GENERO,
CULTURA Y TURiSMO

C. CAN ERCADO

DE ]UVENTUD Y DEPORTES

C, nruonÉs PTNEDA crnóru

DE ECOLOGiA Y MEDIO AMBIENTE
MUNICIPAL

ICIPAL

t

b
C. MIGUEL

DE GRUPOS VULNERABLES

LIC.

sÍ

LIC. LAURA
SECRETARIA G L H. AYUNTAMIENTO.
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